
MARLENY SANDOVAL ROJAS* 

PEDRO ALFONSO PABÓN PARRA 

JAIME MEJÍA OSSMAN 

- V * » • • 

NUEVO REGIMEN 
ANTITRÁMITES 

Decreto No. 2150 de 1995 
Comentarios - Concordancias - Práctica 

LIBRERÍA DOCTRINA Y LEY 

SANTAFÉ DE BOGOTÁ D . C . - COLOMBIA 

1997 



Indice General 

DECRETO No. 2150 
(diciembre 5 de 1995) 

TITULO I. Régimen General 4 

CAPITULO I . ACTUACIONES GENERALES 4 

Artículo 1 o. Supresión de autenticaciones y reconocimientos 4 
Artículo 2o. Horarios extendidos de atención al público 8 
Artículo 3o. Pago de obligaciones oficiales mediante abono en 

cuentas corrientes o de ahorro 8 
Artículo 4o. Cancelación de obligaciones a favor del Estado 9 
Artículo 5o. Pago de obligaciones de entidades de previsión social 11 
Artículo 6o. Débitos y traslados de cuentas 12 
Artículo 7o. Cuentas Unicas 13 
Artículo 8o. Prohibición de la exigencia de la comparecencia 

personal 14 
Artículo 9o. Salida de menores del país 15 
Artículo 10. Prohibición de declaraciones extrajuicio 17 
Artículo 11. Supresión de sellos 18 
Artículo 12. Firma mecánica 20 
Artículo 13. Prohibición de exigir copias o fotocopias de 

documentos que se poseen 21 
Artículo 14. Prueba de requisitos previamente acreditados 21 
Artículo 15. Prohibición de paz y salvos internos 22 
Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas .. 23 
Artículo 17. Antecedentes judiciales o de policía, 

disciplinarios y profesionales 24 
Artículo 18. Prohibición de retener documentos de identidad 25 



NUEVO RÉGIMEN ANTITRÁMITES 

Artículo 19. Supresión de las cuentas de cobro 27 
Artículo 20. Expedición de duplicados de documentos 

de identidad 29 
Artículo 21. Prohibición de los certif icados de vigencia 30 
Artículo 22. Informes solicitados a las entidades públicas 31 
Artículo 23. Formulario único 32 
Artículo 24. Formularios oficiales 33 
Artículo 25. Util ización del correo para el envío de información 33 
Artículo 26. Util ización de sistemas electrónicos de archivo y 

transmisión de datos 34 
Artículo 27. Avalúo de bienes inmuebles 36 
Artículo 28. Posesión de particulares ante organismos de control. . . 36 
Artículo 29. Expedición de actos y comunicaciones de las 

entidades públicas 37 
Artículo 30. Liquidación de contribuciones de servicios a cargo 

del Estado 38 
Artículo 31. Supresión de la firma de los secretarios generales 38 
Artículo 32. Ventanillas únicas 39 
Artículo 33. Prohibición de presentaciones personales 39 
Artículo 34. Prohibición de exigencia de pagos anteriores 40 
Artículo 35. Pagos al tesoro público 41 
Artículo 36. Decisión sobre vacaciones colectivas 42 
Artículo 37. De la delegación para contratar 42 
Artículo 38. Menor cuantía para la contratación 44 
Artículo 39. Sanciones 45 

CAPITULO I I . RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS JURÍDICAS 4 6 

Artículo 40. Supresión del reconocimiento de personerías jurídicas. 46 
Artículo 41. Licencia o permiso de funcionamiento 52 
Artículo 42. Inscripción de estatutos, reformas, nombramientos 

de administradores, libros, disolución y l iquidación 54 
Artículo 43. Prueba de la existencia y representación legal 56 
Artículo 44. Prohibición de requisitos adicionales 58 
Artículo 45. Excepciones 60 

CAPITULO I I I . LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 6 4 

Artículo 46. Supresión de las l icencias de funcionamiento 64 
Artículo 47. Requisitos especiales 66 
Artículo 48. Control policivo 69 

CAPITULO IV . LICENCIAS DE URBANISMO Y DE CONSTRUCCIÓN 7 0 

Artículo 49. Licencias de urbanismo y de construcción 70 
Artículo 50. Definición de Curador Urbano 75 
Artículo 51. Designación de los curadores urbanos 78 



INDICE GENERAL _ . . i x 

Artículo 52. Derechos y honorarios 80 
Artículo 53. Período, inhabilidades e incompatibilidades 82 
Artículo 54. Inspección, vigilancia y control 85 
Artículo 55. Definición de licencia 87 
Artículo 56. Vigencia de la licencia 88 
Artículo 57. Documentos para solicitar la licencia 89 
Artículo 58. Contenido de la licencia 91 
Artículo 59. Recursos 92 
Artículo 60. Cumplimento de obligaciones 93 
Artículo 61. Control 94 

CAPITULO V . TÍTULOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES 9 5 

Artículo 62. Supresión del registro estatal de títulos profesionales.. 95 
Artículo 63. Registro de títulos en las instituciones de educación 

superior 96 
Artículo 64. Supresión de homologación o convalidación de títulos 

otorgados por instituciones de educación superior 
en el exterior 98 

Artículo 65. Supresión del registro de diplomas 99 
CAPITULO V I . SISTEMA NACIONAL DE COFINANCIACIÓN 9 9 

Artículo 66. Funciones relativas al manejo de los recursos del 
sistema de cofinanciación 99 

Artículo 67. Principios de la cofinanciación 100 
Artículo 68. Manejo de los recursos de cofinanciación 102 
Artículo 69. Organización Regional 104 
Artículo 70. Eliminación de la exigencia de probar la calidad de 

representante legal 107 
Artículo 71. Fondos departamentales y distritales 109 

TITULO II. Regímenes Especiales 111 

CAPITULO I. MINISTERIO DEL INTERIOR 1 1 1 

Artículo 72. Multas por omisión del depósito legal 111 
Artículo 73 Supresión de la reserva de nombre 113 

CAPITULO I I . MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 1 1 4 

Artículo 74. Vigencia del pasaporte 114 
Artículo 75. Derogatoria de la presentación de la tarjeta militar 

para la expedición de pasaporte 115 
Artículo 76. Supresión de equivalencias 117 
Artículo 77. Interrupción de domicilio 117 
Artículo 78. Presentación de solicitudes 119 
Artículo 79. Documentación para adquirir la nacionalidad 120 
Artículo 80. Juramento y promesa de cumplir la Constitución y la Ley.... 123 



X NUEVO RÉGIMEN ANTITRÁMITES 

Artículo 81. Derecho del naturalizado a conservar su nacionalidad 
de origen 124 

CAPITULO I I I . MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

CERTLFICADOS DE CARENCIA DE INFORMES POR TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES .. 1 2 5 

Artículo 82. Expedición del certif icado 125 
Artículo 83. Término de vigencia de los certif icados 128 
Artículo 84. Requisitos 131 
Artículo 85. Supresión de visto bueno de la Dirección de 

Estupefacientes en licencias de importación 132 
Artículo 86. Eliminación de la inscripción en el 

Ministerio de Salud 133 
Artículo 87. Excepciones 134 
Artículo 88. Renovación del certificado 135 
Artículo 89. Petición de informaciones a otras entidades 135 
Artículo 90. Inscripción de abogados 138 
Artículo 91. Prohibición de aprobar tarifas de horarios de 

abogados para el ejercicio profesional 139 
Artículo 92. Competencia 140 
Artículo 93. Requisitos para acreditar la judicatura 141 
Artículo 94. Procedimiento de registro 142 
Artículo 95. Publicaciones en el Diario Oficial 143 
Artículo 96 146 
Artículo 97. Derogatorias 147 

CAPITULO I V . MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 1 4 8 

Artículo 98. Certif icación del interés bancario 148 
Artículo 99. Indice de ajuste para seguros 149 
Artículo 100. Mejoras de inmuebles de entidades vigi ladas 150 
Artículo 101. Facultades en relación con las entidades 

administradoras del régimen de prima media con 
prestación definida 153 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES 1 5 5 

Artículo 102. Facultades de sala general 155 
Artículo 103. Visitas de la Superintendencia 156 
Artículo 104. Ofertas públicas autorizadas 158 
Artículo 105. Funciones del Secretario General 160 
Artículo 106. Solicitudes ante la Superintendencia 161 

CRÉDITO PÚBLICO 1 6 2 

Artículo 107. Delegación para operaciones de crédito público 122 
Artículo 108. Autorización para modificar condiciones f inancieras 

en acuerdos de pago 165 



INDICE GENERAL 

Artículo 109. Derogatoria 165 
CAPITULO V . MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 1 6 6 

Artículo 110. Competencia de las capitanías de puerto de 
primera categoría 166 

Artículo 111. Libreta militar 168 
CAPITULO V I . MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 1 7 0 

Artículo 112. Simplif icación de la contratación del ICA 170 
CAPITULO V I I . MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 1 7 3 

Artículo 113. Suspensión de las licencias de construcción y 
transporte público terrestre 173 

Artículo 114. Contratos de prestación de servicios 174 
Artículo 115. Competencia para sanciones 175 
Artículo 116. Inscripción de empresas de alto riesgo 176 
Artículo 117. Pensiones especiales de vejez 177 
Artículo 118. Derogatorias 179 

CAPITULO V I I I . MINISTERIO DE SALUD 1 8 0 

Artículo 119. Competencias 180 
Artículo 120. Conceptos favorables 181 
Artículo 121. No discriminación 182 
Artículo 122. Simplif icación de los contratos para la prestación del 

servicio de bienestar familiar 183 
CAPITULO I X . MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 1 8 4 

Artículo 123. Ambito de aplicación de la figura del Silencio 
Administrativo Positivo, contenida en el artículo 185 
(sic) de la Ley 142 de 1994 184 

Artículo 124. De la obligatoriedad de la entrega de la cuenta de 
cobro o recibo oportunamente 186 

Artículo 125. Unificación de tasa 187 
Artículo 126. Redistribución de competencias 189 

CAPITULO X . MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 1 8 9 

Artículo 127. Legalización de explotaciones minerales 189 
Artículo 128. Distribución de regalías 191 

CAPITULO X I . MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 1 9 2 

Artículo 129. Vinculación al servicio educativo estatal 192 
Artículo 130. Miembros y periodo de la junta 195 
Artículo 131. El literal g. del artículo 158 de la Ley 115 de 1994 

quedará así: 197 



x i i NUEVO RÉGIMEN ANTITRÁMITES 

CAPÍTULO X I I . MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 1 9 8 

Artículo 132. De la licencia ambiental y otros permisos 198 
Artículo 133. Diagnóstico Ambiental de Alternativas 200 
Artículo 134. Plan de Manejo Ambiental 200 
Artículo 135. Autoridades ambientales 200 
Artículo 136. Licencia ambiental global para la etapa de 

explotación minera 202 
CAPITULO X I I I . MINISTERIO DEL TRANSPORTE 2 0 4 

Artículo 137. Homologación automática 204 
Artículo 138. Reposición de los equipos de transporte terrestre 

automor, de servicio público de carga, de pasajeros 
y/o mixto 205 

Artículo 139. Expedición y vigencia de la licencia de conducción .... 206 
Artículo 140. Eliminación del certificado de movilización 209 

CAPITULO X I V . DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 2 1 2 

Artículo 141. Trámite de la posesión 212 
Artículo 142. Comisiones para empleos de libre nombramiento 

y remoción 213 
CAPITULO X V . DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS 2 1 3 

Artículo 143. Constitución de entidades de naturaleza cooperativa, 
fondos de empleados y asociaciones mutuas 213 

Artículo 144. Registro en las Cámaras de Comercio 215 
Artículo 145. Cancelación del registro o de la inscripción 216 
Artículo 146. Reformas estatutarias 218 
Artículo 147. Eliminación del control concurrente 219 
Artículo 148 220 

CAPITULO X V I . DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 2 2 1 

Artículo 149. Derogatorias 221 
TITULO III. Disposiciones Finales 222 

Artículo 150. Afectación 222 
Artículo 151. Sanciones 223 
Artículo 152. Vigencia 224 

ANEXOS DECRETOS REGLAMENTARIOS DEL DECRETO 2 1 5 0 / 9 5 2 2 5 

Decreto 062 de enero 5 de 1996 227 
Decreto 0427 de enero 5 de 1996 228 
Decreto 0491 de enero 5 de 1996 235 
Decreto 0636 de enero 5 de 1996 238 
Decreto 0992 de junio 4 de 1996 240 


